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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes jr anuncios hayan de Insertarse en 
< M B O L K T I K E S O F I C I A L E S se han de maular ai Jefe Político res-
pecUro, P" r c u v o conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden tí 6 de Abril de 1539. 

N « (MIhiten «OIIUN Ion i l n » * , eZOe^M l o a i l imi l ii g . 

- O f M O I O S DE SOSCRZCIOS.O— 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so páselas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s«eo al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38'30 por un aúo. 

Se admiten siocriclones en Madrid, eo la Administración del BOLETIM, rdaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capiul, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del lUinpO ita abono en sello». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las que 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

h ú m e r o « a r i t o S O f f n t l n w » «lo pi>«es». 

rarle oficial 

15I0ENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real familia 
atinúan en esta Corte siu novedad en 
importante saluí. 

V 
n 
J 

Gobierno civil. 
Don Francisco de Borja Queipo de 

Daño, Conde de Toreno, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber: Quo don José M." Mateu 
«ifil Caño, vecino de esta corte, ha pre
sentado en e8te Gobierno de provincia el 
día 18 de Marzo una solicitud pidiendo la 
propiedad de dos pertenencias de una 
mina de hierro, sitas en el punto llamado 
^oya del Prado de la Fuente, térmiuo 
municipal do Ilorcajuelo de la Sierra, 
•distrito municipal de iderii, como amplia
ción á la mina San. Antonio, sita en el 
mencionado punto,.y registrada con fe
cha 24 de Diciembre de 1883. 

Designa las dos pertenencias que só
l i t a en esta forma: 

Se medirán desde la cuarta estaca en 
dirección Oeste 100 metros ó lo que haya 
hasta intentar con la pared de la dehesa 
« Maduróos y mina San Rafael, fijándo
le la primera estaca; desde ésta en direc-

Xorte se medirán 200, donde se fija-
la segunda estaca, y de ésta en direc

t a al Este se medirán 100 metros, 
***sta encontrar la quinta estaca do las 
*loe limitan la mina San Antonio, que
dando así cerrado el* rectángulo de las 

pertenencias solicitadas, como am-
ción á la mencionada mina. 
Y habiendo admitido por mi decreto 
hoy la solicitud de registro, he acor-

*kdu se publique por medio de edictos en 
*| BoLtniN OFICIAL de la provincia, en 
•tabla de anuncios de este Gobierno de 
I*-"1'-tocia y en Horcajuelo de la Sierra» 

cumplimiento de lo dispuesto cu el 
Wteulo 23 de la Ley de Minas de 0 do 
J«uio de 1859, con el fin de los que se 
^*an coa derecho presenten sus oposi-
jp*&e8 á mi Autoridad dentro del plazo 

asenta días. 

Madrid 22 de Marzo de 18&L=C. el 
^ Q d e do Toreno. 

Comisión provincial. 

REPARTIMIENTO que para cubrir el presupuesto de //asios de la carel del partido judi
cialde lorrela./un* en el año económico de 1884-85, ha cer{fic%do el Ayuntamiento 'fe 
dicha villa entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupuesto 
y reparto han sido aprobados por la Comisión, provincial, scgtn h dispuesto en el 
lteal decreto de 13 de Abril de 1875. 

•ra* ¡.os. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Bcrzos'i 
Berrueco (K l ) . . . . 
Buitrago 
Bustarvicjo. 
Braojos 
CUFCSIRTTT: 
Cabrera (La) . . . 
Caucncia 
Ccrvcra.. 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
Gascones 
liirucla (La) 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo 
Lozoya , 
Lozoyuela 
Madarcos 
MaiiL-irón y Cincoviüa 
Moutcjo de la Sierra 
Navalat'ucnte . 
Navarredonda y San Minués 
Navas de Buitrago (Las) 
Oteruelo del Valle .' 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuecnr. Bellidos y Gattdullas 
Puebla de la Mujer Muerta (La) 
Pradeña del Rincón 
Rasca fría 
Redueña 
Robledillo de la Jara y Alazar * 
Robrcgord» 
Serna (La) 
Sorrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrclaguna 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (El). 
Venturada 
Villavicjn 

T o t m . e s 

Cupo de contribución 
pira el Tesoro. 

I'enetot • .timo*. 

3.0S2 
i :.\:> 
I 73t> 
3.399 

10.B1U 

7.953 
. i . 4 y o 
2.S*:* 
8 !>S7 
1.630 
7.770 
:í :>'.»! 
2.560 
1.520 
3. J'J'J 
3.090 

11.157 
8.i4a 
I 562 
5.010 
•1 '.»8'J 
Í.S30 
5.047 
3 74*5 
3.2G3 
2.572 
:..7'.'i 
2.626 
S.5«iü 
? 221 
2.747 

46.019 
5.443 
4.070 
4.«m> 
2.íy'J 
i. 064 
1.048 
3.274 

14.757 
12 o<jo 
2.536 

I".992 
2.1.71 
3.IJU 

275 033 

Cuota anual que han de 
aatisíacer á razón do 

3'67 por ltM). 

Pexetatcenlimns. 

113*11 
173*77 
63*71 

121*75 
3S9*lil 
574-54. 
291*95 

—nm% . 
103*60 
329*S2 
60*16 

2S6-46 
131*79 
93*95 
55'7S 

128*41 
113*40 
109*45 
299*02 
57*32 

1SP97 • 
1S3HÜ 
103*36 
185*23 
137*IN 
119*94 
94*31) 

211-62 
96*34 
93-95 
81*51 

100*82 
956 » 
199*76 
149-37 
I50MS 
SI-37 
39*05 
71*49 

120*16 
i .G12-:,s 

410-40 
93 07 

403-11 
U9-15 

114-14 

10.093*72 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fin 
do que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judi
cial lo3 cuales ingresarán en la Depositaría do esta Diputación en la primera quin-
ceuá del secundo raes du cada trimestre las cantidades que en cada ano de ellos so 
les fijen; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuáutos medios coerciti
vos determiua la ley con aquellos que dejen do cumplir con tan sagrado deber en 
las épocas marcadas. . , T , a « . 

Madrid 27 de Marzo de 1884.=El vicepresidente, José Hernández Prieta. = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de .Vareo de 1884. 

PRESIDENCIA DELSR . HERNÁNDEZ PRIETA-. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil S a n / . — 

Rojas.—Villalón.—Fernández Gómez.— 
Calvo.—Vali ño.—Brioncs. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se Ice y aprueba el acta do la 
anterior. 

• Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintos del actual reem
plazo, obtiene el resultado siguiente: 

Hospicio. 
12 . Ignacio Griñón Pérez.—Oficíese 

al Alcalde de San Martin de Valdeigle-
sias para que lo presente ante esta Co
misión. 

25 Pascual Palacios León.—Ingresa 
en caja para activo. 

40 !• ornando Romera Bugeda.—Sol
dado para activo, poudieato du presenta-» 
ción. 

60 Cipriano Salazar Frutos.—Excep
tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

79 Laureano Somolinos Muñoz.—In
gresa en caja para activo. 

101 AutonioMuniani Señoriaíu.—Cu
bre plaza para activo. 

146 Miguel Ángel Miguel Fernán
dez.—Pasa de activo á r--clut-i disponible 
por haber cubierto plaza el núm. 101. 

150 Narciso García Bartolomé.—Pasa 
de id. á id. por ingreso del núm. 79. 

167 Gonzalo Moreuo Suit.—Soldado 
definitivo. 

179 Bernardo Galma López. — Ex-» 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

188 Autouio Bueno García.—Talla, 
1,530 milímetros.—Id. id. id. 

218 Basilio Diez Lozano. — Talla, 
1,535 milímetros.—Id. id. id. 

223 Teodoro García Braña.—Talla, 
1*520 milímetros.—Id. id. id. 

248 José García Ezqucrra.—Ingresa 
como recluta disponible excedente de 
cuno. 

275 Mariano Herraínz Vilnesa.—ídem 
id. id.—Útil condicional. 

•279 Eduardo Ca3tiñeira Coll.—Talla, . 
1,505 milímetros.«— Recluta disponible 
para caso de guerra. 

309 Eduardo Sánchez Quintana. — 
Talla, 1,500 milímetros.—Id. para id. 

313 Fidel Gonzalo Frías.— Ingresa 
como recluta dispunible excedente do> 
cupo. 

314 Juau Quintana de Francisco.— 
Id. como id. id. 

319 Eduardo Morales Martin.—Talla, 
1,500 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

Universidad. 
84 Rafael Apolinario Cisueros.—Re

dime.—Pasa de activo á recluía disponi
ble para caso de guerra. 

http://Totm.es
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134 Gregorio Puebla Martín. — In-
-tn-esa para activo. , 

170 Vicente Fuentes Castillejo. — 
Pasa de activo á recluta disponible por 
ingreso del nú ni. 134. 

Arganda. 
1 Manuel González y González. — 

Exceptuado.—Pasa de activo á recluta 
disponible para ca~o de guerra. 

17 Jesús Verde Guillan. — Pasa de 
Tecluta disponible á activo por baja del 
número 1. 

El Pardo. 
6 Manuel Valvis Pérez. — Ingresa 

para activo, útil condicional. 
9 Toma* Toledano Kiaza.— Pasa de 

activo á recluta disponible por ingreso 
del número 0. 

Inclusa. 
% 48 José María Salgueiro Booza. — 
Ingresa para activo. 

169 Julián Catalán Díaz.—Pasa de 
activo á recluta disponible por ingreso 
del número 48. 

Colmenar Viejo. 
10 Gregorio Figueroa García Mar

ta.—Soldado definitivo. 

Parla. 
12 Hilario Velasco Bello. — Cubre 

plaza como recluta excedente de cupo. 

Lozova. 
V 

1 Juan Samos Alonso. — Exceptúa" 
d o . — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Pinilla del Valle. 
5 Luciano Ruinosos García. — Pasa 

de recluta disponible á activo por baja 
del número 1 de Lozoya. 

Quintos (taéirai ¡ i r o \ lucias. 

Coruña.—Mienzo. 
Ricardo José Pérez.—Ingresa en caja 

para activo. 

burgos.—Aranda de Duero. 
Lucio Jiménez Echevarría.—Ingresa 

en caja para activo. 

Murcia,—Muía. 
Ginés Risueño Artero.—Ingresa en 

caja para activo. 

Santander.—Sta. María de Cayón. 
Ramón Saro Mirones.— Ingresa en 

caja para activo. 

Palencia.—Falencia. 
Baltasar Pampín Dean.—Ingresa en 

coja para activo. 
Antonio Calvo y Martínez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Reemplazo de 1883. 

Burgos.—Carazo. 
Máximo Palomero Rey.—Ingresa en 

caja para activo. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Alíbr. 
Benito Pernas Batucira.—Ingresa en 

caja para activo. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Alfor. 
Manuel Pernas Batucira.—Ingresa eu 

-caja para activo. 
Acto uido la Comisión acnerda 

subsanar el error material padecido en el 
acta de la sesión de 5 del corriute, en la 
cual so consignó que el mozo Cipriano 
Bartolomé Esteban, ingresó para activo 
por el reemplazo de 1883, y a cuenta del 
cupo de Velilla, provincia do Guadalaja 
ra, debiendo ser Velilla de Mcdinaceli, 
^provincia de Soria. 

Asimismo acuerda la Comisión, ha
biendo uso de las atribuciones que la con

cede el art. 98 de la ley provincial, lo si
guiente: 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Laureano de Andrés, practicante de 
segunda clase del cuerpo Médico Farma
céutico de la beneficencia provincial, dan
do cuenta en su día á la Diputación-. 

Suspender de empleo á los practican
tes supernumerarios D. Daniel Gutiérrez 
y D. Eustaquio López Serranillos, dando 
cuenta en su día á la Diputación. 

Quedar enterada con sentimiento de 
la comunicación del Sr. Decano del cuer
po facultativo de la beneficencia provin
cial, participando que el practicante de 
segunda clase D. Joaquín Parra Barrile
ro se suicidó en el Retiro el día 7 del co
rriente, y declarar vacante la plaza que 
desempeñaba, dando cuenta en su día á 
la Diputación. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, José Hernández Pr ieta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Marzo de 1884. 

PRKSIDENCIADEL SU. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.— Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y prueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisióu de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo, obtiene el resultado siguiente: 

universidad. 
41 Jaime López de Castro.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

49 Rodrigo Jiménez y Jiménez.— 
Oficíese al Sr Juez de primera instancia 
del Hospicio para su presentación. 

70 Vicente de la Muela Sanz.—In
gresa en caja para activo. 

73 Francisco Gamboa Abella.—Inú
til.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

100 Juan Antonio Eguílaz Corne
jo.—Ingresa eu caja para activo.—Útil 
condicional. 

116 Aniceto Anibas Urruca.—Excep
tuado.—Pasa de activo á reclnta dispo
nible para caso de guerra. 

121 Manuel Toral Lagrista.—Ingre
sa en caja para activo con recurso pen
diente. 

139 Gregorio Porras Gómez.— Ex
ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

142 Adolfo Tatnarit Llopis.—Ingresa 
en caja para activo. 

146 Norberto Pérez Díaz. — Excep
tuado.—Pasa de activo á recluta dispiv-
nible para caso de guerra. 

14S Gonzalo Blanco García. —Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

157 Salvador Canet Cardona.—Sol
dado difiuitivo. 

166 Lorenzo Vea Wclingtón.—Reco
nocido útil y con talla legal.—Vuelve á 
disposición del Sr. Presidente dé la Au
diencia de esta Corte. 

170 Ricardo Fuentes Castillejo.—Pa
sa de recluta disponible á activo por ba
ja del núm. 41. 

171 Alfredo Fernáudo Carratalá.—Pa
sa de recluta disponible á activo por ba
ja del núm. 73. 

177 Rafael del Hoyo García Montea-
varo.—Exceptuado.—Pisa de activo á 
recluta disponible para caso de guerra. 

178 Andrés Bancaño Alisedo.— Pasa 
de activo á recluta disponible por ingreso 
del núm. 70. 

180 Toribio Chicharro García.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

189 Antonio Menendez Mazón.— In
gresa en caja como recluta disponible ex
cedente de cupo. 

202 aquilino Hipólito Biostegoi.— 
Id. id. id. id. 

206 Francisco Ruiz González.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo 

216 Severo Fernández García.—] 
cluta disponible excedente de cupo. 

223 José María Bonilla y Franco.— 
Id. id. id. 

309 Manuel Abellanedo Asíal.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

366 Leandro Martínez Villalba.—Re
cluta disponible excedente de cupo. 

Fuenlabrada. 
7 Telesforo Valle Escobar.—Inútil 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

11 Carlos Pascual Martín y Navarro.— 
Pasa de recluta disponible á activo por 
baja del núm. 7. 

Cobefia. 
2 Antonio Sebastián Redondo Marina.— 

Inútil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

3 Esteban Domínguez López.—Pasa 
de recluta disponible á activo por baja del 
número 2. 

Buen avista. 
106 Mariano Paz y López.—Inútil.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

150 Manuel Merelo Gómez Talavera.— 
Pasa de recluta disponible á activo por 
baja del núm. 106 

Villaverde. 

9 Ricardo Rodríguez Martín.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Juan Monzón Laborda.—Id. idem 
id. id. 

13 Bernardino Tomás Zapatero. — 
Id. id. id. id. 

Aranjuez, 
16 Demetrio Sánchez Sastre.—Solda

do definitivo. 
24 Esteban Roda Fernández.—Id. id. 

Valdemorillo. 
2 Prudencio García Gamella.-Inútil.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

12 León Rodríguez Martín.—Pasa de 
recluta disponible á activo por baja del 
número 2. 

Hospital. 
113 Manuel Forcada Bueno.—Inútil.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

151 Clemente Ceballos Scapa.—Pasa 
de recluta disponible á activo por baja del 
número 103. 

Inclusa. 
36 José Alvarez Rodríguez.—Excep

tuado.— Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

159 Ecequiel Meléndez Nebreda. — 
Útil.—Soldado definitivo. 

169 Julián Catalán Díaz.— Pasa de 
recluta disponible á activo por baja del 
número 36. 

(.'entro. 
27 Julián Antolín Sánchez Ayuga.— 

Útil.—Soldado definitivo. 

Re-

Daganzo. 
9 Andrés Avila Yunouera.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Pozuelo de AJarcón. 

2 Manuel López Domínguez.—Vuel
ve á observación. 

Burgos.—Espinosa de los 
Alón te ros. 

José Sáinz de la Maza.—Ingresa e-
caja como recluta disponible. 

Enrique Sáinz de la Maza Id. 

Falencia. 

Valentín Gutiérrez Navarrete Id. 

Córdoba.—Montoro. 
José García Conde.—11. 

Navarra.—Aíbar. 
Pascual Martínez Virondo Id. 

Cáceres.—Roturas de Cabanas. 
Abelardo Velázquez Hernández.—Ta

lla 1,470.—Queda sin efecto la pres--
ción de este mozo. 

Terminadas las incidencias señaladas 
para el día do hoy, la Comisión acordó 
lo siguiente: 

Quedar enterada de la manifestación 
hecha por el Sr. Moral que dijo no había 
podido concurrir á las últimas sesa 
do la Comisión provincial por hallarse 
enfermo. 

Hacer constar en acta quo el noml.-
y apellidos del-mozo número 96 del dis-
irito de la Universidad, en el actual re
emplazo, son los de Salvador Vargas y 
Rodríguez, el cual cubrió plaza para el 
servicio activo en sesión de 23 de Febre
ro último, como voluntario en el 14.° Ter
cio de la Guardia civil; quedando sub
sanado de este modo el error material 
padecido al consignar á dicho mozo o:, 
libro de actas de I883«á 84, folio 472 
sesión de dicho día, con el primer apelli
do Barajas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país en el reglamento de la 
Sociedad que se trata de establecer en 
esta Corte ecu el título de Circulo Tau
rino, y en su consecuencia puede darse 
á dicho reglamento el curso procedente. 

Infownar al Sr. Gobernador, que pro
cede la sanción del presupuesto extraor
dinario para el ejercicio corriente forma
do por el Ayuntamiento de Navalcarnero, 
en el que se consignan en concepto de 
gastos 113.609*77 pesetas é igual suma 
por ingresos con destino á la construc
ción de un edificio para escuelas y habi
tación de los profesores. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
para el ejercicio corriente de l^s:{ a 84, 
formado por él Ayuntamiento de Naval-
carnero, asi como la del refundido que 
se acompaña, y en el que figuran en 
concepto de gastos 93.907*67 p< -
igual suma por ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede la aprobación de las c u e n t a s muni
cipales de Santa María de la A l a n ; 
correspondientes al año de 1876 á 77, con 
el reintegro por los cuentadantes de 255 
pesetas satisfechas á varios Comisionado? 
de apremio, á no ser que del expediente 
que deberá instruir el Ayuntamiento con« 
arreglo á la Real orden de 20 de No
viembre de 1878, se averigüe qoe no* 
dieron lugar al envío de dichos Comisio
nados. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Santa María de la Alameda correspon
dientes al año económico de 1877 á- 7o. 

Y no habiendo más asuntos de q ° e 

tratar se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.=Kl ^ 
cretario, Camilo Pozzi. 

Q u i n t o » «Ir o t r a s p r o * I netas 

Oviedo.—Infieslo. 
Laureano del Canto González.—In

gresa en caja para activo. 

Coruña.—Dombría. 
José Agustín Santos Salgado.—Id. 

Oviedo.—Pusalvastre. 
Indalecio González García.—Id. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Habiéndose acordado por la Delega
ción'de Hacieuda eu esta provincia qo» 
se desempeñe interinamente el cargo 
de liquidador del impuesto de Derechos 
Ueales y trasmisión de bienes po r e i 

Abogado del Estado, Jefe del Negociad* 
de Derechos reales de esta Admin stra-
ción, he acordado anunciarlo al públie* 
álos electos del art. 56 del reglamento; ad
virtiendo que las heras durante las cua l » 
estará abierta la oficina liquidadora ai 
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servicio público, durante la citada in
terinidad, serán de doce de la mañana ¡i 
seis do la tarde todos los dios hábiles, 
estando coustiuída dicha oficina en el 
local que ocupa la Administración de mi 
cargo. 

Madrid 1.° de Abril de 1884.=E1 Ad-
XDiuistrador, Ricardo Heredia. 

Ayaiitainienlos. 
l i a d r I J 

La Junta Municipal se halla convoca
da rara celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día cinco del corriente, 
¡i las dos de su tardo, con objeto de ocu
parse de la crglobación de todos los ca
pítulos y artículos del presupuesto de la 
Jouta de primera enseñanza en el actual 
ejercicio, y de la solicitud de un intere
sado pidiendo el resto de lo que se le 
adeuda por venta de una finca, sita en la 
calle de Sevilla, siendaista segunda con
vocatoria con arreglo ai art. 149 de la 
Ley. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 3 de Abril dé 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacará pública subasta las obras de des
monte de la calle de la Isla de Cuba y su 
continuación, Paseo Alto del Rey, ha?ta 
las rasantes aprobadas, bajo el tipo de 
dos pesetas el metro cúbico de desmonte. 

Los Imitadores consignarán previa
mente como fianza provisional a canti
dad de 1 068 pesetas 93 céntimos en la 
Caja general de Depósitos ó en la Teso
rería de Villa, acompañando á los res
guardos que procedan do las mismas, los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva en igual forma de 2.137 pesetas 
86 céntimos, que le será devuelta ala 
terminacióu del contrato previa certifica
ción del Ingeniero Director del ramo de 
YiaB públicas municipales. 

La subasta se verificará el día 16 do 
Abril próximo á la una y media de la 
tarde en la tercera casa Consistorial (Im
perial, 10) bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcaide ó Autoridad en 
qoicn delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en el Negocia
do de Sindicatura do esta Secretaría, to
dos los días no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. =Madrid 31 de Marzo de 
1884.=El Secretario, Enrique Fernán
dez. 

Modelo de proposición, 

(qne deberá entender»* en papel del arito I I . " / 

D...... qac vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de las obras de desmonte de las 
calles de la Isla de Cuba y segunda de la 
Ladera y Paseo alto del Rey, comprendi
das en la antigua Huerta de la Montaña 
del Príucipe Pío, anunciada en el BOLE-
J ín OFICIAL de la provincia del día 
de..... de conforme en un todo con las 
husmas, se compromete á tomar á su car-
So con estricta sujeción á ellas, (aquí la 
Proposición refiriéndose á tipo con la cau-
«nad en letra). 

Madrid de de 
(Firma del proponente). 

Cerve ra do Ituitruso. 

Para llevar á efecto el reparto do la 
^atribución de inmuebles, cultivo y ga
l e r í a que ha de regir durante el año 
«ooómico de 1884 á 85, se hace saber á 

contribuyentes que poseau bienes en 
2 * « [m ino muuicipal y havan experi-
J ™ a o a.teración de alta y*baja en los 
r j jwos, presenten relaciones por dupli-
mipn. L ' U. l a S c c r t í t M r í a d e e s t * Ayunta-
í 1 0 ' h f s ^ el 20 del próximo mes de 

«n^üesde la publicación del presente en 

el BOLETÍN OFICIAL, arregladas á la cir
cular de la Administración de Contribu
ciones y rentas de esta provincia", fecha 
18 del corriente; transcurrido dicho pla
zo no se admitirán y procederá la Junta 
pericial á la formación del apéndice. 

Cervera de Buitra<jo 26 de Marzo de 
1884.=E1 Alcalde, León García. 

O r u s c o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el ejercicio económico 
de 18S4 á 85, se halla espuesto al público 
en la Secretaría de este Avuntamient" 

f>or término de 15 días, á contar desde 
a fecha, para admitir las reclamaciones 

que se presenten. 
Orusco 29 de Marzo de 1884.=E1 Al

calde constitucional, Manuel Villa'.ezna 
de Tunes. 

Provideucias judiciales. 

JUZGADOS DE IMUMEHA INSTANCIA. 

IC no ii avista. 
En virtud de providencia del señor 

D. Carlos María Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita por el presente á Don 
Eduardo Marín Baldo y Murgucro, de 
2*2 años de edad, soltero, estudiante, hijo 
de D. José y de D.* Victoria, con quie
nes ha vivido hasta hace unos 15 días 
eu que se marchó de la casa paterna, 
ignorándose su actual paradero, á fin de 
que dentro del término de ocho días, con
tados desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense del mismo, de la lesión 
que sufrió en la noche del 18 al 19 de 
Febrero próximo pasado, hallándose en 
el café Teatro de la Alhambra; provi
niéndolo quo si no se presentare se pro
cederá á lo que hubiera lugar eu derecho. 

Madrid 24 do Marzo do 1884.= 
V.° B.* = K1 Juez de instrucción, Bru .= 
El actuario, Antonio Martín Insausti. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta ca
pital, en causa criminal que intruye por 
abusos que se dicen cometidos en el esta
blecimiento de D. Ramón Beuedi, calle 
de Apodaca, uúru. 8, por un comisiona
do de apremio por débitos de contribucio
nes, se cita y llama á ü . Pedro Alonso, 
cuyo paradero so ignora, Interventor 
nómbralo por consecuencia de un embar
go efectuado eu dicho establecimiento, 
para que en término de ciuco días com
parezca á prestar declaración en la indi
cada causa; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Marzo de 1884.= 
V.° B.°=Francisco Rodríguez García.= 
El Actuario, Federico Caroacho y Jimé
nez. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia dol distrito del Hos
picio de esta Corte, se anuncia por segun
da vez la venta de las fábricas de armas 
de fuego, tituladas Escalduna é Igarate, 
situadas ambas en la villa de Plasencia, 
provincia de Guipúzcoa, y de las máqui
nas, herramientas y efectos existentes ea 
las mismas, para cuyo remate doble y 
simultáneo, se ha señalado el día 29 de 
Abril próximo, sito en la casa llamada de 
Canónigos, plaza de las Salesas, núme
ro 3, de esta Corle, y en el del Juzga
do de primera instancia de Vergara; pre
viniéndose á los que quieran interesarse 
en la subasta, que no se ha suplido la fal
ta de títulos de propiedad de las fincas, 
y debe observarse en este caso lo preveni
do eu la regia quinta del art. 42 del re
glamento para la ejecución de la Ley Hi-
potecariu; que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes del pre
cio <!e tasación que, con la rebaja del 25 

ftor 100 de la misma, asciende en total á 
a cantidad de 279.112 pesetas 20 cénti

mos; y que para tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al 
10 por 100 efectivo del valor de los bic-
ues, que sirve de tipo para la subasta, sin 
cu vo requisito no serán admitidas. 

Madrid 28 de Marzo do 1884.= 
V . ° B . 0 = Francisco Rodríguez Gar
cía. = E 1 actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 157 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

t 'n lacio. 

En los autos de juicio verbal segui
dos en el Juzgado municipal del distrito 
de Palacio de esta corte por D. Antonio 
Cembrano hopea, corno apoderado de su 
hermano D. Federico, contra D. Enrique 
Ricafort y D. Antonio Fuguet, sobre pa
go de pesetas, se ha dictado la sentencia 
que contiene los particulares siguientes: 

Sentencia.=En la villa de Madrid á 
22 do Febrero de 1884, el Sr. D. Nicolás 
Rico y Urosa. Juez municipal del distrito 
de Palacio, habiendo visto estos autos de 
juicio verbal instados por D. Antonio 
Cembrauo López, en representación de 
su hermano D. Federico, vecino \ del 
comercio de esta corte, contra D. Enri
que Ricafort y I). Antonio Fuguet, pro
pietarios, de igual vecindad, sobre pago 
de pesetas: 

Fallo: Que declarando como declaro 
confesos á D. Enrique Ricafort y don 
Antonio Fuguet. en la legitimidad de las 
firmas y rúbricas puestas en el documen
to presentado por el actor como base de 
su demanda, les debo condenar y conde
no eu rebeldía á que tan luego como la 
presente cause ejecutoria y en el expre
sado concepto de mancomunados é inso-
lidum, den y paguen á D. Federico Cem
brano las doscientas veiuticinco pesetas 
que reclama por el concepto expresado, 
computándoles en parte de pago las can
tidades que acrediten haber satisfecho 

Sor dicho concepto, con más las costas 
el juicio. Así por esta mi sentencia lo 

pronuncio, mando y iirmo.=Nicolás Rico 
y Urosa. 

Y para que tenga efecto la notifica
ción de la precedente sentencia á D. En
rique Ricafort, se extiende el presente 
edicto en Madrid á 24 de Marzo de 1884. 
=An t c mí, José Soto Moral .=V.° B . ° = 
Rico y Urosa. 158 

Dirección general de la Caja y reclu
ta para los Ejércitos de Ultramar. 
Relación nonii/ial de los individuos del 

Ejército de Cuba, de quienes se han re
cibido en esete Centro sus ajustes recti
ficados y definitivos, y en virtud de lo 
dispuesto en la regla 5. a de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 
de Agosto de 1882, deben presentar los 
interesados en esta Dirección con ins
tancia los documentos que justifiquen 
su derecho al crédito que les resulta, si 
no hubieran solicitado la conversión en 
títulos de. la Deudtt; pero los que ya la 
tuviesen reclamada anteriormente, sólo 
remitirán d-t oficio, por conducto de la 
Autoridad local, los abonarés y docu* 
mentos justificativos qtte señalan di
chas instrucciones. 

REGIMIENTO DE LA REINA, SEGUNDO DE 
CABALLERÍA (1). 

(Conclutlóu.) 

Cabo primero José Fernández Prado, 
natural de Puente Nuevo, provincia de 
Orense: crédito 8*60. 

Trompeta Domingo Camacho Coll, 
natural de Cuevas, provincia de Almería: 
crédito 32-14. 

Soldado Braulio Guindalaín Martin, 
natural de Midosilla, provincia de Nava
rra: crédito 18450. 

( I ) Vr'^e el BvuTíx de ayer. 

ídem Eusebio González Pozo, natural 
de Villanueva Alcobeove, provincia de 
Cuenca: crédito 45"'90. 

ídem Esteban López Apio, natural de 
Quiutanar de la Orden, provincia de T o 
ledo: crédito 51*05. 

ídem Juan Perucho Cerdán, natural 
de Naeu, provincia do Lérida, crédito 
69*25. 

ídem José Ya íüe Cebolla, natural de 
Calmarro, provincia de Zaragoza: crédi
to 92'18. 

ídem Manuel Martínez Checa, natu
ral de Tórramela, provincia de Guadala-
jara: crédito 43*84. 

ídem Pedro Cano Delgado, natural 
de la Alameda, provincia de Málaga: cré
dito G6 ;67. 

ídem Luciano González Ato, natural 
de Pinos, provincia de León: crédit > 
69*31. 

ídem Pascual Geuovés Oñate, natu
ral de Gelva; provincia de Zaragoza: cré
dito 93*37. 

ídem José Ortiz Ramírez, natural dé 
Córdoba, provincia de id : crédito 109*74. 

Profesor Veterinario D. Joaquín Alon
so Otero: crédito 138*89. 

Sargento segundo Domingo Manzano 
Pérez, natural de Almeido Zorago, pro
vincia de Zamora: crédito 116*25. 

Cabo primero Juan López Alonso, na
tural de Huércal, provincia de Almería: 
crédito 13*09. 

Soldado Gabriel Caudentel Monserrat, 
natural de Felanitx, provincia de Balea
res: crédito 4*70. 

ídem Ildefonso Villanueva Polo, natu
ral de la Puebla do Aimoradiel, provin
cia de Toledo: crédito 27*01. 

ídem Bernardo Campos Ruiz, natural 
de Ajo, provincia de Burgos: crcdito25'17. 

ídem Pablo Serra Fabre?at, natural 
de Bellvil, provincia do Lérida: crédito 
,G2<89. 

ídem Cecilio Galván Pérez, natural 
de Frcgenal, provincia de Badajoz: cré
dito 49'59. 

ídem Ramón García Infante, natural 
de Arroyo León, provincia de Huelva: 
crédito 51*79. . 

ídem Pascual Baquero Romero, natu
ral de Puebla de D. Fabrique, provincia 
de Toledo: crédito 62*04. 

ídem Emilio Serrano Fernández, na
tural do Vclez Rubio, provincia de Alme
ría: crédito 31'59. 

ídem José Martínez López, natural de 
Tabernas, provincia de Almería: crédito 
6'91. 

ídem Francisco Molina Coll, natural 
de la Puebla, provincia de Córdoba: cré
dito 19*48. 

ídem Juan Albería Lucas, natural de 
Codo, provincia de Zaragoza: crédito 
40*52. 

ídem Juan Oceina Gínet, natural de 
Sella, provincia de Valencia: crédito 
56*61. 

Ídem Joaquíu Amiguet Martín, natu
ral de Almazores, provincia de Castellón: 
crédito 30*80. 

Cabo primero Antonio Ruiz García, 
natural de Gcrigora, provincia de Gua-
dalajara: crédito 29*34. 

Ídem Martín Antón Melero, natural 
de Horubia, provincia de Segovia: crédi
to 19*43. 

Soldado Ruperto Fulguera Gómez, 
natural de Villamanrique, provincia J e 
Ciudad Real: crédito 12*78. 

ídem León González Bueuosdías, na
tural de Casarana, provincia de Guada-
lajara: crédito 58*73. 

ídem Rogelio Parrillas Carrich, natu
ral de Mocestín de Piera, provincia de 
Tolcdor crédito 48. 

ídem Francisco Arnal Pérez, natural 
de Calauda, provincia de Teruel: crédito 
13*84. 

ídem José Marcos Mart'.nez, natural 
de Murcia, provinciade id.: crédito 11*23. 

ídem José Marín Aguilar, natural de 
Molina, provincia de Murcia: crédito 
4495. 

ídem Pablo Rodríguez Quintero, na
tural de Santa Cruz, provincia de Cana
rias: crédito 7*52. 

ídem Teodomiro Alie Urrea, natural 
de Santa Clara, provincia do Navana: 
crédito 40*69. 
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ídem Ensebio Martin González natu
ral de Navarredonda, (provincia de Ma
drid: crédito C6406. 

ídem Antonio Mateo Malagón, natu
ral de Almagra, provincia de Ciudad 
Real: crédito 43*78. 

ídem Buenaventura Ortega Montero, 
natural de Condemies Arriba, provincia 
de Guadalajara: crédito 5886. 

ídem Bartolomé Alfaro Sánchez, na
tural de Carcastillo, provincia de Nava
rra: crédito 41 '93. 

ídem Mateo Adrián Vallespin, natu
ral de .)araba, provincia de Zaragoza: 
crédito 33*99. 

ídem Juan González Villate, natural 
de Laguardia, provincia de Álava: ¡crédi
to 35*16. 

ídem Gregorio Ferrer Serrano, natu
ral de Punjosa, provincia de Zaragoza: 
crédito 71*67. • 

Ídem Felipe Salvador Orcón, natural 
de Azagra, provincia de Navarra: crédi
to 24-65. 

ídem Eladio Espinosa Martin, natural de Alcoba de Tajo, provincia de To 
ledo: crédito 50*71. 

Ídem Benito Rico Fernández, natural 
de Baños, provincia de Guadalajara: cré
dito 47*05. 

ídem Antonio Fernández Alvarez, na
tural de Quintanilla, provincia de León: 
crédito 54'73. 

ídem Eulogio Utrillo Ramírez, natu 
ral de Peña Aguilera, proviucia de Tolo-
do: Jcrédito 15"25. 

ídem Juan Ureña Lozano, natnral de 
Bcdar, provincia de Granada: crédito 
19*89. 

Cabo primero Eusebio Bita Blasco, na 
tu ral de Bruñucl, provincia de Navarra 
Crédito 41'89. 

Soldado Jorgo Gregorio Carrillo, na 
tural de Gcnabe, provincia de Jaén: cré
dito 32*92. 

ídem Andrés Martínez López natu 
ral de Vélez Rubio, provincia de, Alme
ría: crédito 50*62. 

ídem José Carratalá Jover, natural 
de Elda, proviucia de Alicante: crédito 
17'75. 

ídem Antonio Prieto Gil, natural de 
Puente Geuil, provincia de Córdoba: cré
dito 371*47. 

ídem Ambrosio Estébez Arias, natu
ral de Santa María, provincia de Orense 
crédito 37*83. 

ídem Miguel Mendoza Fuentes, na
tural de Sevilla, provincia de id.: crédito 
60 03. 

ídem Manuel García Garrido, natural 
de Higuera Andújar, provincia de Jaén: 
crédito 27*63. 

ídem Ambrosio Valencia Muñoz, na 
tural de Zarza Granadilla, proviucia de 
Cáceres: crédito 42*98. 

Cabo primero Tomás Jiménez López, 
natural do Fuente el Saz, provincia de 
Avila: crédito 41*74. 

ídem Roque Viñas Peña, natural de 
Burgos, provincia de Madrid: crédito 
24*17. 

So!dado José González Andújar, na 
tural de Muía, proviucia de Murcia: cré
dito 60*31. 

ídem Po'.onio Gaid Sáuche¿, natural 
de Talavera, provincia de Toledo: eré 
dito 27*20. 

ídem Mannel Estébez Prieto, natural 
de Sevilla,- proviucia de id : crédito 30*63. 

Ídem Gabriel Guspíu Sanz, natural 
de Duja3, provincia de Lérida: crédito 
69'25. 

Ídem Vicoute Bolo Castillo, natural 
de Valct, proviucia de Castellón: crédito 
5951 . 

I ' , m Calixto Comas Ruiz, natural de 
Mi liar, provincia de Zaragoza: 'crédito 
11-81. 

ídem Joaquíu Ramos Huugría, natu 
ral de lisia, provincia de Zaragoza: eré 
dito 60*43 

ídem Juan Blanco Incógnito, natural 
de Santa María Argato, proviucia de la 
Coruña: crédito 23*74. 

Sargento segundo Prudencio del Rio 
Granado, natural de Mambella de Castre-
jón, provincia de Bur*gos: crédito 13l.»;4ó. 

Soldado Vicente Nodcras Callejo, na
tural de Manrubio, provincia de León 
crédito 63*76. 

Ídem Ignacio Lara Victoria, natural de 

Besaín, provincia de Guipúzcoa: crédi
to 7'10. 

ídem Gabriel Sofías Maceras, natural 
de La Puebla, provincia de Baleares: cré
dito 47*35. 

ídem Pascual Ginés Blasco, natural 
de Casasbajas, provincia de Cuenca: cré
dito 56*97. 

ídem Ildefonso Carcasona Llopis, na
tural de Sanz, provincia de Barcelona: 
crédito 4*78. . 

ídem Juan Bobino Ramos, natural de 
Luzóu. provincia de Guadalajara: crédi
to 15*48. 

ídem José Muñoz Tocella, natural 
de Arche, provincia de Málaga: crédi
to 18-98. 

ídem Jesús Fernández Perea, natural 
de La Guardia, provincia de Toledo: cré
dito 266*09. 

ídem Felipe Cabrera Macías, natural 
do Navas del - Madroño, provincia de Cá
ceres: crédito 214. 

ídem Antonio Pérez Diéguez, natural 
do Lesma, provincia de Pontevedra: cré
dito 31*98. 

ídem Ascnsio Martín García, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia: cré
dito 12*66. 

ídem Juan Maceda Fernández, natu
ral d»» Santo Adclán, proviucia de Lugo: 
crédito 2*17. 

ídem Pablo Cordero Corchado, natu
ral de Alburqucrque, provincia de Bada
joz: crétlito 48*26. 

ídem Blas Caunsi Pedrón, natural de 
Espés. proviucia de Huesca: crédito 33*35. 

ídem Cayetano Nuncio Flores, natu
ral de Mata de Alcántara, provincia de 
Cáceres: crédito 38,l.'*>. 

ídem Emilio Suárez Fernández, natu
ral de Soltelo Mancaneda, provincia de 
Orense: crédito 23*79. 

Sargento segundo Ramón Lorenzo 
López, natural de Saucelle, provincia de 
Salamanca: crédito 151*06. 

Soldado Juan Rebollo Barbado, natu
ral de Navas de Oro, provincia de Sego-
via: crédito 114*4'.). 

ídem Nicasio Arévalo Muñoz, natu
ral de Niarro, proviucia de Avila: crédi
to 38*57. 

Sargento segundo Esteban Castillo 
Olivar, natural de Alcalá de Henares, 
provincia de Madrid: crédito 103*93. 

Soldado Pedro Quintanilla Flores, 
natural de Daimiel, proviucia de Ciudad 
Real: crédito 52*23. 

ídem José Bullón Gómez, natural de 
Rois, proviucia de la Coruña: crédito 
22*32. 

ídem Félix San Vicente, natural de 
Vitoria, provincia do Álava: crédito 
28*03. 

ídem Antonio Ceu/.ón Peña, natural 
de Málaga, provincia de id: crédito 63*23. 

ídem José Palcnciano Ortega, natu
ral de Arbanchcl, provincia de Almería: 
crédito 22*63. 

ídem Alvaro Robles Atienza, natural 
de Palencia, provincia de id: crédito 
50*41. 

ídem Modesto García Expósito, natu
ral de Madrid, provincia de id: crédito 
8**57. 

ídem Camilo Gil Santa María, natural 
de Puente, provincia de Oreusu: crédito 
5718. 

Ídem José Gisbet Maset, natural dé 
Villa la Roja, provincia de Tarragona: 
crédito 141*85. 

ídem Serafín Sánchez Jiménez, na
tural de Alcaudetc, provincia de Málaga: 
crédito 65 :64. 

ídem Florencio García Tejedor, na
tural de Tamans, provincia de Vallado-
lid: crédito 39*26. 

ídem Juan Carbajosa Miguel, uatural 
de Poloruuo, provincia de Guadalajara: 
crédito 105*54. 

Cabo primoro.Auton¡o Royo Sánchez, 
natural de Camarillas, provincia de Te
ruel: crédito 29*08 

Soldado Diego Jotre Puchanes, natu
ral de Toledo, provincia de id.: crédito 
137*60. 

ídem Pascual Puertas Llopis, natu
ral de Villarreal, provincia de Castellón: 
crédito 95*29. 

ídem José Gallut Llórente, natural 
de Almería, provincia de id.: crédito 31. 

Ídem Andrés Naco Nadal, uatural de 

Alcampel, provincia de Huesca: crédito 
33*09. 

ídem Pedro Simó:» Martín, natural 
de Jadraque, provincia de Guadalajara: 
crédito 47*52. 

ídem Ramón Robles Robles, natural 
de Santiago la Espada, provincia de Jaén: 
crédito 26*95. 

ídem Benito Pras Todell, natural de 
Barcelona: provinciade id.: crédito 37-49. 

ídem Juau García López, uatural de 
Agailar, provincia de Murcia: crédito 
2'7n. 

Cabo primero José Jaime Francisco, 
natural de Barcelona, provincia de id.: 
crédito 34*44. 

Soldado Ernesto Aguilar Calle, na
tural de Jerez de la Frontera, provincia 
de Cádiz: crédito 19*90. 

ídem Pedro Antillana Ancolero, na
tural de Villandino, proviucia de Burgos: 
crédito 105*22. 

ídem Autonio Ginés Gálvez, uatural 
de Almería, provincia de id.: crédito 7*12. 

Ídem Antonio Hernández Monfor, na
tural de Guijo Granadilla, provincia do 
Cáceres: crédito 44*35. 

Cabo primero Benito Alvarez Arias, 
nat-iral dcTamarga, provinciade Oviedo: 
crédito 10*96. 

Soldado Bautista B'ay Llopis, natural 
de Puebla Valliona, provincia de Valen
cia: crédito 15*36. 

ídem Blas Gil P¿ilauguer, natural de 
Adraneta. provincia de Castellón: cré
dito 192*27. 

ídem Benito Luengo Martín, natural 
de Sigüenza, provincia de Guadalajara: 
crédito 89 centavos. 

ídem Blas González Nieto, natural do 
Peña Caballeros, provincia de Salamanca: 
crédito 14*74. 

ídem Domingo González Gómez, na
tural de Graba, provincia de Pontevedra: 
crédito 14 centavos. 

I lem Eleuterio Fernández García, na
tural de Sierraconejos de Qnirós, pro
vincia deOviedo: crédito 12*93. 

ídem Francisco Vals Soler, natural 
de Jabra,, proviucia do Alicante: cré
dito 23-28. 

ídem Félix Causín García, natural de 
T rehago, provinciade Soria: crédito 2*63. 

ídem Florencio Hurtado Salas, na
tural de Ataquines, provincia de Valla-
d lid: crédito 32*93. 

Ídem Francisco Manzano Alcalde, na
tural de Yela, provincia de Guadalajara: 
crédito 16*75. 

ídem Florencio Nicolás Tello, natu
ral de Villa de lv>ro, provincia de Zara
goza: Crédito 40*09. 

ídem Francisco A/jonn Amo, natural 
de Baeua, provincia do Córdoba: crédito 
4*3'6. 

Trompeta Felipe Soler Franco, natu
ral de A leonesa, provincia de Badajoz: 
crédito 38*37. 

Soldado de primera Francisco Valle 
Vilches, natural de Aguilar, provincia de 
Córdoba: crédito 22*0*2. 

ídem de segunda Francisco Vilches 
Morales, natural de Aguilar, proviucia de 
Córdoba: crédito 34'2'i. 

Ídem Jeróuimo Mateo Meriuo, natu
ral de Don Benito, proviucia de Badajoz: 
crédito 38-31. 

ídem Juan Díaz Lujar, natural de Dos 
Hermanas, provincia de Sevilla: crédito 

ídem Romualdo Baquero Salinas, na~ 
tural de Villacañas, provincia de Toledo-
crédito 23*51. 

ídem Francisco Oliva de La Casa, na
tural de Tobarra, provincia de Albacete: 
crédito 24*15. 

ídem Diego Faura Fernández, nata-
ral de Totana, provincia de Murcia: cré
dito 137*96. 

Sargento primero Doroteo Jubete Ca
chorro, natural de Baquerín, provincia 
de Palencia: crédito 159*50. 

Soldado Nicolás Lobo García, natural 
de Madrid, proviucia de id.: crédito 
46*87 

REGIMIENTO CABALLERÍA DE MILICIAS 
DE LA HABANA. 

Trompeta Baldomero Ramón Expósi
to, natural de Guadalajara, provincia de 
id.: crédito 192*41. 

Sargento segundo Aureliano Figueroa 
Calleja, "natural de Moraleja, provinciade 
Avila: crédito 147*47. 

ídem Juan Laguillona. natural de 
Zaragoza, provinciade id.:crédito 181*87* 

Cabo primero Manuel Herrera García, 
natural de Jerez de la Frontera, provin
cia de Cáliz: crédito 89*90. 

Sargento segundo Enrique Sánchez 
García, natural de Villauuevadela Sere
na, provinciade Badajoz: crédito 101*41. 

Ídem Cayetano Monis Macías, natu
ral de Puebla de Guzmáu, provincia de 
Huelva:crédito 191 pesos. 

Cabo primero Valentín Nazón López, 
natural de Valmaseda, provincia de Viz
caya: crédito 31'60. 

Sargento segundo . Domiugo Rodrí
guez Fernández, natural de Camia, pro
viucia de Pontevedra: crédito 46*32. 

Madrid 8 de Marzo fie 13*4.-121 Bri
gadier, secretario, Miguel Tuero. 

Anuncios. 

2*66. 
I lem Juan Rivera Vázquez, natural 

de Pachico, provincia de Murcia: crédito 
123*39. 

ídem Juan üiego Catalán, natural de 
Alicante, provincia de id.: crédito 36*93. 

ídem José Aviles Vidal, natural do 
Cartagena, provincia de Murcia: crédi 
to 38. 

Ídem José Bernal Esquerra, natural 
de Logroño. Drovincia de id.: crédito 
44*02. 

Ídem Manuel Cela Balao, natural de 
Eufesta, provincia de la Coruña: crédi
to 24*21. 

Mauuel Seco González, natural de Ca-
debido, proviucia de Lugo: crédito 12*90. 

Ídem Pedro Fajardo Fernández, natu
ral de Sautir, provincia de Salamanca: 
crédito 55*85. 

ídem Pedro Coromina Fonteche, natu
ral de Olot, provincia de Gerona: crédito 
15*18. 

Sociedad de los Ferrocarriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

No habiéndose reuuido suficiente nu
mero de acciones para constituirse la 
Junta general ordinaria que debía cele
brarse cu el día de ayer, la Dirección do 
esta Sociedad ha acordado convocarla de 
nuevo para ol día 28 del presente mes, 
á fin de 

1." Dar cuenta de la Memoria, balan
ce y cuentas do explotación del ejercicio 
de 1883. 

2.° Acordar el dividendo activo que 
ha de repartirse á las acciones. 

3.° Iratar del aumento de capital ne
cesario por la adquisicióu de los ferroca
rriles de Carcageuto á Gandía y á Deaia 
y para atender al aumento del material 
móvil y mejoras en las lineas do Almau-
sa á Valencia y Tarragona, y 

4.° Proceder al nombramiento de los 
Sres. Directores, en reemplazo de los que 
cesan con arreglo á Estatutos. 

La Junta tendrá lugar á las dos do la 
tarde en el domicilio social, Madrid, Pa
sco de Recoletos, núm. 14, y con arre
glo al art. 35 de los Estatutos las deci
siones serán válidas y obligatorias para 
todos, cualquiera que sea el número que 
concurra 

Cada diez accioties dan derecho á un 
voto, y los accionistas que no hubieran 
verificado el depósito podrán hacerlo en 
los puntos siguientes, desde el día 12 has
ta el 21 inclusive del corriente rnes.̂  t 

Madrid: en la Secretaría de la Socre-
i dad, calle del Cid, níim. 7. 

Valencia: en las Oficina* de la misma, 
. situadas en el local de la lístación. 

Barcelona: en poder del Comisionad* 
D. Ángel J . Baiseras, Footanella, 
principal. _ ,_ 

i Madrid K de Abril de 1884.=?or » 
Sociedad de los Ferrocarriles de Al man
sa á Valencia y Tarragona, El Director 
gerente, M. do Campo. i J j 
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